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UNIDAD DISCIPLINARIA

NOTIFICACION DE DECISION

Atencién: Clube de Regatas do Flamengo
Asociacién Miembro: Confederacion Brasilefia de Futbol

Luque, 1 de septiembre de 2021

Estimados Senores:

Por medio de la presente, remitimos la decisién adoptada por la Comisién Disciplinaria de la
CONMEBOL en el caso CL.O-83-21.

De conformidad al articulo 60.3 del Cédigo Disciplinario de la CONMEBOL, se notifica la

presente decisién sin fundamentos, siendo ésta plenamente ejecutiva desde su
comunicacién.

Atentamente,

gl

idad Disciplinaria

Confederacién Sudamericana de Fatbol

e Tel.: +595 21517 2000 @ Avda.Sudamericanayy Valois Rivarola & www.conmebol.com
Luque - Paraguay
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Decisién: CL.O-83-21

Atencién: Clube de Regatas do Flamengo

Asociacién Miembro: Confederacién Brasilefia de Fatbol

Competicién: CONMEBOL Libertadores 2021

Partido: Olimpia vs. Flamengo

Fecha: 11 de agosto de 2021

Infraccién: Articulos 5.1.5, 5.1.5.1, 5.1.10 y 5.8.2 Manual de Clubes de la CONMEBOL Libertadores 2021
Fecha de Decisién: 1 de septiembre de 2021

Comisién Disciplinaria:
Juez Unica:
Amarilis Belisario — Vicepresidente

La Juez Unica de la Comision Disciplinaria de la CONMEBOL,
RESUELVE

1°. IMPONER al CLUBE DE REGATAS DO FLAMENGO, una multa de USD 12.000 (DOCE MIL DOLARES
ESTADOUNIDENSES) por la infraccién a los articulos 5.1.5, 5.1.5.1 y 5.1.10 del Manual de Clubes de la
CONMEBOL Libertadores 2021. El monto de esta multa serd debitado automaticamente del monto a
recibir por CLUBE DE REGATAS DO FLAMENGO de la CONMEBOL en concepto de derechos de
Televisién o Patrocinio.

2°. IMPONER al CLUBE DE REGATAS DO FLAMENGO una Advertencia por la infraccién al articulo
5.8.2 del Manual de Clubes de la CONMEBOL Libertadores 2021.

3°. ADVERTIR expresamente al CLUBE DE REGATAS DO FLAMENGO que en caso de reiterarse
cualquier infraccién a la disciplina deportiva de igual o similar naturaleza a la que ha traido causa el
presente procedimiento serd de aplicacién lo dispuesto en el Art. 31 del Cédigo Disciplinario de la
CONMEBOL, y las consecuencias que del mismo se pudieran derivar.

4°. NOTIFICAR al CLUBE DE REGATAS DO FLAMENGO.

Contra esta decisidén no cabe recurso.

—Vicepresidente
Comisién Disciplinaria



